FAQ O PREGUNTAS FRECUENTES MASTER INMUNOLOGIA 19/05/2011
JR Regueiro

Su experiencia puede ser útil a otros que nos pregunten. Agradecemos que la comparta con nosotros escribiendo a inmuno@med.ucm.es, sobre todo si hay algo mal. Recuerde que son respuestas no vinculantes para la UCM, sólo pretendemos ayudar con ellas y se basan en la información disponible cuando se cuelgan.
Webs que se citan

(1) http://www.ucm.es/info/inmuno/master.htm
(2) https://portal.uah.es/portal/page/portal/masteres_universitarios/masteres/2010-11/salud/INVESTIGACI%D3N%20E%20INMUNOLOG%CDA
(3) http://www.ucm.es/info/inmuno/doctorado.htm
(4) http://www.ucm.es/pags.php?tp=Becas%20y%20ayudas%20al%20estudio&a=estudios&d=0011600.php
(5) https://metanet.ucm.es/popdoc/authestu.php?volver=/index.php&idioma=

(6) http://www.ucm.es/pags.php?tp=Másteres%202011-2012&a=menu&d=0021343.php
(7) http://www.ucm.es/pags.php?tp=Admisión y matrícula&a=&d=&a=menu&d=0021339.php
(8) http://www.ucm.es/info/inmuno/Master/reconocimiento%20de%20creditos.pdf 

(9) http://www.ucm.es/info/inmuno/docencia/Inmunologia_Bolonia_2009.pdf
	Plazos
	http://www.ucm.es/cont/descargas/documento31868.pdf

	admisión
	fechas
	resultado
	reserva 
	matrícula
	documentos

	1
	  15/3-15/4
	30-abr
	14-may
	5/7-14/7
	octubre

	2 
	  24/5-21/6
	01-jul
	 no hay
	5/7-14/7
	octubre

	3
	  6/9-30/9
	 
	no hay
	6/9-30/9
	octubre
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BECAS 

¿Hay becas de movilidad para este Máster?

Este año (2010) no (no estaba verificado el título por la Aneca cuando salió la orden), pero es mejor consultar con Admisión de Másteres (Elena, Edificio de Alumnos, 913947249) porque desde el 23/6/2010 sí lo está.
Al pedir beca y si al final fuera aceptada en el máster y tuviera que formalizar la matrícula y pagar los créditos, ¿cómo tendría que hacerlo? ¿Tendría que pagarlo yo en el momento o aportar los datos de la beca?

Estas preguntas más parecen de Secretaría. (Maribel Gómez Arias 913942073/7170). Horario 9-14 L-V. En (1) hay un enlace a la información oficial de becas (4). Hay mails y teléfonos de contacto de secretarías en la entrada 1h) de (3). 

RESPECTO A LA TESIS (LO QUE QUEDA DEL ANTIGUO DOCTORADO)
PARA HACER LA TESIS EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO DE INMUNOLOGIA:
1- Personas con grado y Máster en países ajenos al EEES (UK, América) deben solicitar el acceso a la UCM y la admisión al programa de doctorado, pero ¿deben hacer parte del Máster de Inmunología, o entran directamente al doctorado? Dependerá de la resolución del acceso, que será en función de sus estudios de origen. 
2- ¿Cuál es la diferencia con las personas con grado y Máster en países del EEES? ¿No necesitan solicitar el acceso si no directamente la admisión al programa de doctorado? Los estudiantes del EEES sólo necesitarán admisión como cualquier español que tenga un Máster EEES.
3- ¿Qué aplica si el grado es en un país ajeno al EEES pero el Máster no? El acceso al doctorado dependerá de si periodo formativo o periodo de investigación (está regulado en el artículo 19 del RD 1393/2007). De todas formas quizá para el curso próximo tengamos novedades puesto que está a punto de publicarse un nuevo Real Decreto en 2011.
Estoy cursando un Máster de Inmunología en Londres (2010/2011). Antes de hacer el Máster, cursé una carrera de grado en Manchester. Me gustaría saber si el doctorado que se imparte en la Complutense sigue vigente, dado que he leído en la página web que hay que acceder a través del Máster, y no me ha quedado muy claro. De seguir vigente, le estaría muy agradecido si me pudiera dar información adicional respecto al Doctorado, como por ejemplo la fecha de solicitud para acceder al Doctorado, los requisitos, cuántos años dura el Doctorado ya que creo que esto varía bastante del sistema Inglés. También le estaría muy agradecido si me pudiera proporcionar información sobre la convalidación de estudios.

Le recomiendo la lectura del artículo (9) para entender mejor el nuevo sistema de posgrado en España. El doctorado en su fase de tesis, que suele durar 4 años, sigue vigente, pero la admisión requiere tener un Máster, como parece su caso. El acceso para extranjeros a la UCM se hace de enero a septiembre, pero es conveniente iniciarlo lo antes posible. La admisión al doctorado se abre cada segunda quincena de Septiembre, y puede ver otros plazos en 1h de (3). El sistema de convalidaciones se explica en "Reconocimiento y transferencia de créditos" de (3). Como es algo que gestionan los servicios centrales de la Universidad, le sugiero que contacte con (7) a través del mail que se indica allí: masteroficial@rect.ucm.es. Alternativamente puede contactar con la Secretaría de la Facultad de Medicina a través de samed@med.ucm.es.
ANTES DE PREINSCRIBIRME ALUMNOS FORMADOS EN EL EEES
Soy Residente, ¿tengo algún tipo de convalidación por ello?

Respuesta de la Jefa de Servicio de Tercer Ciclo y Posgrado: en relación con su pregunta le comunico que ya no existen convalidaciones, según el nuevo RD 1393 debemos hablar de reconocimientos. En la UCM se ha aprobado recientemente un reglamento (8) que recoge las diversas situaciones por las que se podrán reconocer créditos a los alumnos de másteres. La residencia, en mi opinión, se podría encuadrar en la experiencia profesional o laboral, y para estos casos el nuevo reglamento establece un tope del 15% de los créditos del Máster. Ese reglamento también dice que el TFM no se podrá reconocer en ningún caso. Por tanto los residentes deben acreditar su condición y año y solicitar reconocimiento de hasta 9 créditos.

Los residentes tienen dos opciones en la UCM (en este momento), y todos los detalles están en las webs que indico:
1- Máster de Inmunología http://www.ucm.es/info/inmuno/master.htm. 

2- Doctorado en Ciencias Biomédicas http://www.ucm.es/centros/webs/fmed/index.php?tp=Docencia&a=docencia&d=19863.php
La diferencia fundamental es que el primero es de Inmunología y es un Máster (título legal), y el segundo es más genérico y es un doctorado-puente, pero cualquiera de ellos les sirve para iniciar la tesis después. 
Ambos son de 1 año (no como antes, que eran 2), pero también se pueden cursar en 2 años si se desea (menos dedicación cada año, muy recomendable si se está en los primeros años de residencia/beca). Ambos tienen 5 asignaturas primero y un trabajo de investigación después.
Ambos tienen la posibilidad de convalidar parte de los cursos por residencia o papers, mucho mayor en el Doctorado, que te convalida todo si eres residente/becario de > 1 año y tienes un paper, o una comunicación a congreso internacional o dos nacionales, o un trabajo tutelado. El Máster sólo puede convalidar una asignatura.
Mi consejo es que elijan el que mejor se adapte a sus intereses y horario. El precio es similar.
El año que viene querría comenzar el programa de doctorado de Inmunología. Estoy haciendo el último curso de la licenciatura en Bioquímica en Zaragoza y ya estoy en contacto con un grupo con el que lo llevaría a cabo en el CSIC así que tendría que trasladar el expediente pero no sé a qué facultad lo tendría que hacer, ¿a la Facultad de Biología o en la de Medicina? 
El Máster Interuniversitario de Inmunología (RD 1393/2007) será el nuevo acceso al doctorado de Inmunología (la fase de tesis es lo único que queda de ese programa) y comenzará el curso 2011/11 en la Complutense. Al menos en el curso 2010-11, por acuerdo de la UCM, los alumnos deben matricularse en la UCM de cualquier Máster Interuniversitario. En teoría el Máster podrá hacerse también matriculándose en Zaragoza, Alcalá (2), Santiago o Madrid (UAM) pero debe consultar con esas Universidades. Toda la información disponible está en nuestra web (1). El coordinador es el Prof. Eduardo Martínez Naves emnaves@med.ucm.es, vicecoordinador José R. Regueiro. La Facultad coordinadora en la UCM será Medicina el curso 2010/11, pero Biología y Farmacia se supone que también podrán hacerlo el curso siguiente. Los horarios están disponibles en la web.

 

El plazo de admisión en el periodo de docencia del doctorado es la segunda quincena de Septiembre, ¿no? No. El doctorado antiguo de Inmunología (RD 778/1998) se está extinguiendo (la fase de tesis es lo único que queda de ese programa), y ya no hay admisión en el periodo de docencia para nuevos alumnos. Más información en (3). El Máster de Inmunología (RD 1393/2007) será el nuevo acceso al doctorado de Inmunología y consta de materias obligatorias y optativas y el trabajo de fin de Máster (ver Tabla), calculados para un curso pero que podrán hacerse en dos a tiempo parcial (mínimo 30 ECTS/año).

	Semestre
	Módulo
	Carácter
	Materias
	ECTS
	Universidades

	1 y 2
	1. Inmunología fundamental
	Obligatorio
	1.1. Inmunología básica
	12
	UCM, UAM, USC, UAH, UZ

	
	
	
	1.2. Inmunología aplicada
	12
	UCM, UAM

	
	2. Inmunología avanzada
	Optativo
	2.1. Especialidades en Inmunología
	6
	UCM, UAM, USC, UAH, UZ

	2
	3. Trabajo fin de Máster
	Obligatorio
	 
	30
	UCM, UAM, USC, UAH, UZ

	
	 
	
	Total
	60
	


Pero para apuntarme en concreto al máster en 2010, lo tendría que hacer por lo que he visto del 24 de Mayo al 15 de Junio en el segundo plazo,  pero ¿al terminar este año lo único que no podría aportar sería el título sino un documento que verifique que estoy en disposición de obtenerlo este año? El segundo plazo de admisión empieza el 24 de Mayo y se cerró el 21 de Junio, pero los detalles administrativos están fuera de nuestra competencia. En (1) hay un enlace a la información oficial que indica la documentación que hay que ir preparando*

*Requisitos: estar en posesión de alguno de los siguientes títulos

Título Universitario Oficial Español o estar en condiciones de acreditarlo antes del 15 de Noviembre de 2010. 

Título expedido por una institución del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) y que faculte en el país de expedición el acceso a enseñanza de master. 

Titulo de sistemas educativos ajenos al EEES: autorización o permiso de acceso  por esta Universidad o título homologado por el Ministerio de Educación.
Documentación necesaria
En la Universidad Complutense de Madrid
Curriculum detallando formación académica y profesional en pdf. 

Expediente académico en formato pdf o excel. Se puede descargar de UCMnet del apartado mi progreso académico. 

Documentación especifica exigida en el máster solicitado.

En otras Universidades
DNI, pasaporte o NIE. 

Curriculum detallando formación académica y profesional en pdf. 

Certificado académico. 

Documentación especifica exigida en el máster solicitado.

Toda la documentación deberá ser escaneada e incluida al rellenar el formulario electrónico.

 

Para defender la tesis en la Complutense (el grupo pertenece del CSIC de Madrid)  ¿debo hacer un traslado del expediente al finalizar la licenciatura o actualmente no sería necesario?

Estas preguntas más parecen de Secretaría. (Maribel Gómez Arias 913942073/7170). Horario 9-14 L-V.
En (1) hay un enlace a la información oficial de becas (4). Hay mails y teléfonos de contacto de secretarías en la entrada 1h) de (3). 
ANTES DE PREINSCRIBIRME ALUMNOS FORMADOS EN PAISES NO-EEES
PARA HACER LA TESIS EN EL PROGRAMA DE DOCTORADO DE INMUNOLOGIA:
1- Personas con grado y Máster en países ajenos al EEES (UK, América) deben solicitar el acceso a la UCM y la admisión al programa de doctorado, pero ¿deben hacer parte del Máster de Inmunología, o entran directamente al doctorado? Dependerá de la resolución del acceso, que será en función de sus estudios de origen. 
2- ¿Cuál es la diferencia con las personas con grado y Máster en países del EEES? ¿No necesitan solicitar el acceso si no directamente la admisión al programa de doctorado? Los estudiantes del EEES sólo necesitarán admisión como cualquier español que tenga un Máster EEES.
3- ¿Qué aplica si el grado es en un país ajeno al EEES pero el Máster no? El acceso al doctorado dependerá de si periodo formativo o periodo de investigación (está regulado en el artículo 19 del RD 1393/2007). De todas formas quizá para el curso próximo tengamos novedades puesto que está a punto de publicarse un nuevo Real Decreto en 2011.
Yo soy un biólogo egresado de la Universidad del Zulia (Maracaibo, Venezuela) que esta terminando la escolaridad de la Maestría en Biología mención Inmunología Básica (36 créditos). Quisiera saber si eso me lo reconocen (reconocimiento de créditos, convalidación). Me gustaría informarme además, si yo puedo aplicar a distancia mientras voy solicitando una beca doctoral de manutención.

Le aplica el punto 1 de la pregunta anterior. El acceso a la fase de tesis del doctorado es a través del Máster cuya web es (1), y donde se recoge toda la información que solicita. La documentación necesaria se explica en (6). La inscripción comienza en Marzo de 2011 y se puede aplicar a distancia. El reconocimiento de créditos para extranjeros es algo que gestionan los servicios centrales de la Universidad y para ello le sugiero que contacte con (7). Una vez superado el Máster (1 año) estaría en disposición de defender la tesis (4 años). 

PREINSCRIPCION

Pregunta: Con respecto a la información que hay que adjuntar para realizar correctamente la preinscripción en el Master de Inmunología, ¿hay alguna clase de documentación específica que haya que añadir además de la general? 

Respuesta: además del expediente académico en base 4, lo que ayude a valorar mejor la candidatura en caso de que haya más de 60 solicitantes (CV que explique la adecuación del candidato al Máster, certificados oficiales de idiomas, cartas de referencia/aceptación de laboratorios de Inmunología…) 

	Criterios de valoración
	Máximo 

	Expediente académico en la titulación de acceso
	60

	Curriculum vitae
	10

	Adecuación del perfil del candidato a los objetivos y contenidos del programa
	10

	Entrevista personal
	5

	Conocimientos de idiomas acreditados por organismos oficiales
	10

	Otros méritos (cartas de referencia/aceptación de laboratorios de Inmunología)
	5

	TOTAL
	100


ADMISION

¿Tengo asegurada la plaza el curso siguiente para una asignatura suspendida?

Sí. El límite de 60 es para las nuevas admisiones anuales.

No estaré en Madrid hasta el día 18 o 19 de septiembre. Me gustaría saber si el horario es definitivo, si es grave no asistir, etc.
Como reza la memoria detallada del Máster en cada asignatura (1), "será obligatoria la asistencia a al menos el 70% de las actividades presenciales". Una solución es no presentarse a esa asignatura y hacer el Máster en dos años (tiempo parcial, mínimo 30 ECTS/año).

No veo la lista. Entra con tus claves en (5).

No me han admitido por documentación incompleta. “Los alumnos no admitidos que deseen presentar una reclamación, deberán dirigirla al Decano o Director del Centro en el plazo de 3 días contados desde el siguiente a la publicación de las listas de admitidos (2, 5 y 6 de julio). Los coordinadores deberán comunicar los datos de los alumnos que han presentado reclamación, tanto de los admitidos como de los rechazados, a la Sección de Másteres.”

Por tanto recurre al decano adjuntado la documentación, o bien espera al tercer plazo (Septiembre). Asegúrate de asistir a las clases en este último caso, aunque no estés admitida cuando empiecen. 

MATRICULA

Realicé la preinscripción y fui admitida, pero no formalicé la matrícula en su momento (Julio). ¿Existe alguna posibilidad de realizarla aún fuera de plazo, a pesar de que no tengo acceso a la página web para realizar la matrícula online?
Hazla en el próximo plazo (Sept). Asegúrate de asistir a las clases, aunque no estés matriculada cuando empiecen. Pregunta de todos modos en secretaría de Medicina (Maribel Gómez Arias 913942073/7170). Horario 9-14 L-V.
Según la información publicada en la página web de la universidad hay plazo hasta el 15 de noviembre para acreditar los requisitos de ingreso al master, ¿por qué me dicen que debo llevar ciertos papeles antes?
Para demostrar que posees el título que faculta para hacer el master la fecha es el 15 de Noviembre (algunos alumnos no terminan hasta Septiembre). Pero cuando haces la matrícula sale una llamada de que tienes cinco días para presentar la documentación: copia de la matrícula realizada online del Máster, fotocopia del DNI/NIE; original y fotocopia del título por el que accedes (si ya lo tienes) y expediente académico. También es conveniente llevar 1 fotografía, CV y cuanta documentación tengas que justificar (beca, Familia Numerosa, etc.). Más información en secretaría de Medicina (Maribel Gómez Arias 913942073/7170). Horario 9-14 L-V.
¿Es posible matricularme de todas las asignaturas menos una? 

No la primera vez. Como indica la pág. 3 de la memoria detallada del Máster (1), sólo hay dos modalidades de matrícula: tiempo completo (60 ECTS) o tiempo parcial (30 ECTS/año salvo que queden menos para terminar).
No puedo matricularme por problemas en la aplicación o porque se me ha pasado el plazo por unas horas. Sigue las instrucciones colgadas en (1). Consulta con la secretaría de Medicina (Maribel Gómez Arias 913942073/7170). Horario 9-14 L-V o con Admisión de Másteres (Elena, Edificio de Alumnos, 913947249). El que la sigue la consigue. Eres el cliente.
¿Cuánto cuesta el Máster? 

Respuesta: cerca de 2000 euros los 60 créditos (Jul 2010). Lo sabrás cuando te matricules. Puedes pagar en 3 plazos sin intereses, al parecer. Más información en secretaría de Medicina (Maribel Gómez Arias 913942073/7170). Horario 9-14 L-V.
TFM (Trabajo Fin de Máster). Lea las páginas 3 y 32 de la memoria detallada del Máster o la página 16 de los programas en (1) antes de preguntar sobre este tema

¿Puedo realizar el trabajo de fin de máster sin tener todas las asignaturas aprobadas?

Puedes realizarlo si te matriculas, pero no defenderlo. “Para poder defender el TFM será necesario haber cursado con aprovechamiento los Módulos 1 y 2 (30 ECTS)”. Hay dos convocatorias para ello (Jun y Sept).
Estoy en un laboratorio donde podría hacer el trabajo fin de master pero el IP no figura en la lista de la web (1). Para poder darlo de alta envía a inmuno@med.ucm.es la información que se solicita abajo (descarga el excel de (1) Alta Director). También hay respuestas a las preguntas frecuentes de los directores.
[image: image1.emf]
¿Hay flexibilidad para la realización del trabajo de fin de master en cuanto al horario? Soy residente de primer año y no se si sería posible compatibilizar ambas cosas

El TFM es compatible con la Residencia si el Hospital y Servicio así lo aceptan. Lo habitual es hacer el TFM sobre un tema inmunológico supervisado por un IP local. Busca IPs en la web (1) o da nuevos IP de alta siguiendo la respuesta anterior.

¿Cuándo se elige el grupo para hacer el TFM? En cualquier momento antes del 15 de Febrero de cada año, una vez superados los módulos 1 y 2 y de acuerdo con el tutor, pero el trabajo puede venirse desarrollando desde antes (becas colaboración, excelencia, etc). Para la asignatura Inmunotecnología es necesario acreditar experiencia en un mínimo de técnicas inmunológicas, por tanto conviene incorporarse al laboratorio cuanto antes y mejor que sea el del TFM.
El grupo de investigación que se elige para el TFM ¿tiene que estar relacionado con la asignatura optativa elegida dentro de la materia "Especialidades en Inmunología"? No, “el estudiante desarrollará de manera autónoma una investigación original con revisión bibliográfica, potencialmente publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del conocimiento en Inmunología.”
¿Cuáles son las condiciones que debe cumplir mi trabajo de fin de master? 

Los detalles están en la página 32 del archivo Detalles de la web (1). Brevemente: 

Forma: memoria escrita (máximo 10 páginas) en español o inglés con los siguientes apartados (entre paréntesis número máximo de páginas): título, autor, director, resumen del trabajo en 200 palabras y publicaciones en su caso (1), introducción y objetivos (1), materiales y métodos (2), resultados y discusión resumidos (4), conclusiones (1), bibliografía (1) y anexos (certificado de técnicas, certificado de asistencia a seminarios, informe del tutor). Los alumnos que tengan artículos aceptados en revistas del Science Citation Index, podrán entregarlos en lugar de la memoria. Se puntúa de 1 a 10 (aprobado 5)

Temas: una investigación original con revisión bibliográfica, potencialmente publicable en revistas especializadas, que amplíe las fronteras del conocimiento en Inmunología.

Fechas defensa: Junio o Septiembre (2011: 28 y 29 de Junio)
Tribunal previsto: 
	José Manuel Martín Villa*

	Rosa Gomáriz

	Jesús Perez-Gil


*coordinador jmmvilla@med.ucm.es
No me matriculé del TFM en su día y he aprobado todas las asignaturas ¿tengo que preinscribirme de nuevo para el curso que viene? No, puedes matricularte en septiembre del TFM ¿Puedo retrasar el TFM uno o más años? Sí
El tutor tiene que hacer un informe sobre el trabajo del alumno desarrollado en el laboratorio ¿en qué consiste? 

Un breve informe evaluando la calidad y originalidad del trabajo para ser presentado como memoria del TFM  ¿qué tiene que evaluar? calidad y originalidad del trabajo 

¿cómo se presenta?  por escrito y firmado por el tutor
 ¿qué plazo tiene el tutor para entregarlo? Debe entregarse acompañando a la memoria del TFM.

¿Se pide al tutor el informe? Nosotros no pedimos el informe, es necesario presentarlo junto con la memoria.
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